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RESOLUCIÓN MTESS N" /QqO NOZS

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CO¡IVENIOS
MODIFICATORIOS DE LOS CONTRATOS N. l5l2025, t6/2025, t8/2025, 20/2025,
2r/202s, 23/202s, 24/2025, 25/2025, 27 /2025, 28/2025, 29/2025, 30/2025, 3t /2025,
32/202s,33/202s,34/2025,3s/2025 Y 36/2025, CELEBRADOS EN EL MARCO DE
LA LICITACIÓN PI'BLICA NACIONAL N' 02/2025'ICURSOS DE CAPACITACIÓN
LABORAL - PLURIANUAL" .ID N" 4ó8.329

Asunción, )B d" n<.r-e,-b 4 de 2025

VISTO:

Que,

Qoe,

Qoe,

Que,

la Nora SNFCL N'887/2025 de fecha l7 de noviembre de 2025, del Sistema
Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), con Expediente
N" 2025-12015001-020159, por la cual se eleva a consideración la propuesta de
autorización de suscripción de los Convenios Modificatorios de los Contratos N'
| 5 / 2025, | 6 / 2025, t8 / 2025, 20 / 2025, 2 | / 2025, 23 / 2025, 24 / 2025, 25 / 2025,
27 / 2025, 28 / 2025, 29 / 2025, 30 / 2025, 3 | / 2025, 32 / 2025, 33 / 2025, 34 / 2025,
35/2025 y 36/2025, celebrados en el marco de la Licitación Pública Nacional N"
02/2025 "Cursos de Capacitación Laboral - Plurianual" tD N" 4ó8.329;
convocado por el Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
{SI NAFOCAL); y - -- --- ------- -

CONSIDERANDO:

el Artículo 6'7 "De la Modifcación de los Contrutos' de la Ley N" '1021/2022 "De
Suministro y Contrataciones Públicas", en el cual establece que: "Zas modifcaciones
realiadas a los contratos, de manera unilatercl o por acuerdo de panes, deberán ser

formalimdas por escrito, preyia autorización por aÍto administratiyo basado en un dicta¡nen

fundado del adminbtrador dc Contrato. Las modifcociones deberán ser suxritas por la
máxima autoidad. Los convenios modiltcatoios podnin ser otorgados al mismo provcedor,

consubor o contratista, sianpre que resulten necesarios como consecuencias de circufistancias
imprcvistas y que no implique otorgar condkiones mós ventajosas, comparadas con las

el Articulo 109 "Convenios Modifcatorios" del Decreto N" 2264/24 " Por el cual se

reglamenta la lzy N" 7021", establece que: "Los convenios modifcotorios se llevarán a

cabo de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias. La DNCP podrá establecer
reglas y criterios para la suvripción dc convmios modifuatorios, con sujeción o lo previsto

en lo 14.".-----

el Articulo 175 " Modifuaciones a hs contatos" de la Resolución DNCP N'
230 /2025 " Por Ia cual se reglameatan los prcredimientos de contldtación regidos por la
Ley N" 7021/22", señala que: "Se podrón realizar las modrfcaciones a los contratos m
las condiciones establecidas m la normativa legal vigente, desde el inicio de vigencia
con¡ractual hasta la efitlega total de los bienes y/o prestadón de senicios (...) A los efectos

legales, el convenio será considerado parfe integrante del duumento cuyo contenido
modifque."

el Articulo 5 "Funciones" de la Resolución MEF N' 228/2024 "Por la cual se

establecen lineamkntos y rcglas generales para el futuionamiento de los Comi¡és de
Suninistro Público...", establece que "...5.2.5 A propuesfa del administrador del
contrato, analizar Ia necesidad de realbar modifcacioncs contractuales, en base a un reporte
del mismo en el que informe si las modtfcaciones alteron o no la relación calidad-precio o
Ias consideraciones de valor por dinero que decisivas la selección del
oferente
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n¡sorucróN ruross N" / 1Qo tzozs

poR LA cuAL sE AUToRIZA LA suscRlpclóN op Los coNvENIos
MODIFICATORTOS DE LOS CONTRATOS N' l5l2025, 16/2025, 18/2025,20/2025,
2t/2025,23/2025,24/2025,25/2025, Z7/2025,28/2025,29/2025,30/2025,3r/2025,
32/2025,33/2025,34/2025,35/2025 Y 36/2025, CELEBRADOS EN EL MARCO DE
tn LIclre.clóN púnuce NacIoNAL N'oz/zozs ¡,cuRsos or c.q.p,c.cIrA.clóN
LABORAL - PLURIANUAL

Asunción,98 de rDüe'- b { iic 2025

Que, atendiendo lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones conespondiente a la
LPN N'02/2025 "Cursos de Capacitación Laboral - Plunanual" - ID N'468.329,
especificamente en su punto 1.1.4 Condiciones previas para el Inicio del Curso", cifa
cuanto sigue: "...5e podrá autorizar el cambio dcl depaftanento y/o distrito f;jado cono
lugar para el desa¡ollo del cuno, sin que ello implique un costo adicional, pol causas

fonuitas o fuetza mayor. Dicha modifrcación debe s aprobada pot Ia Contratante, previa
aprobación de Ia autoidad máaima y la corespondiente sustipión de una adenda al
contrao frmado... ".

Que, asimismo, cabe resaltar que los mencionados Contratos suscritos en el marco de la
LPN N" 0212025 "Cursos de Capacitación Laboral - Plurianual" - ID N'4ó8 329,
tienen como vigencia desde la suscripción de los respetivos contratos hasta el
31 de mayo de 2026

Qoe, el Admlnistrado¡ del Contrato, eleva a las instancias pertinentes, la solicitud de

modilrcación contracn:al de los Contratos N" l5l2025, 16/2025, 18/2025,
20 / 2025, 21 / 2025, 23 / 2025, 24 / 2025, 25 / 2025, 27 / 2025, 28 / 2025, 29 / 2025,

30/2025, 3t/2025, 32/2025, 33/2025, 34/2025, 35/2025 y 36/2025, con las

razones fundadas y explicitas al caso manifestando cuanto sigue: " .. Ante esta

causa fonuita y de fueza mayor, la DFCL, ha llevado a cabo un prceso exhsustivo de

verifuación de los reJermtes clave, y de esta verifrcación s¿ detectalon un total de 35 items

afectados, que impactan de manera directa en 18 Contlatos. Esta propuesta surge de un

detallado estudio técnico, diseñodo para resolver estos inconveniantes fotuios y de fuerza
mayor, sin comprometer la atención a las necesidades esenciales de capacitoción (Sic),

instrumentado mediante el Dictamen Técnico AC de fecha 30 de octubre de 2025,

recomendando cuanto sigue: ".. .en considnación a todo Io expuesto y a las indicaciones

del Pliego de Bases y Condkiones, se eleva a las ¡nstancias perf¡nentes, Ia solicitud de

modifcación ..." (Sic)

Qoe

Que, el Acta CSP SINAFOCAL N' l0l2025 de fecha 04 de noviembre de 2025. el
Comité de Suministro Público del SINAFOCAL manihesta que "en la presente

sesión se procede al análisis de la propues¡a presentada efl el Dictamen Técnico AC sobre Ia
solicitud de modifcación contrartual referente a Io establecido en la CüUSULA QUINTA
de los contratos añba citados específtcamente sobre a la modifcación de DPTO. y/o
DISTRITO. Duran¡e la reyisión, este Comité constata que el Adni de Conlrato ha
elevado informe, referente a la situación por el cual
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mo!of,

los proveedores de los Contratos N' l5l2025, 16/2025, 18/2025, 20/2025,
2 t / 2025, 23 / 2025, 24 / 2025, 25 / 2025, 27 / 2025, 28 / 2025, 29 / 2025, 30 / 2025,
3l /2025, 32/2025, 33/2025, 34/2025, 35 /2025 y 36/2025, han maniflestado

conformidad a la modificación de la Cláusula Quinta, respectivo.--



I \ TRABAJO, ¡-MPLLO
V I'§FGURJD,{DSOCIAI

0s0

Genera I

,:i:- t:t .

.rl BA'AP9, J EPOROI| OM EAI^IO
H,{ TITATGUAJEIKOPORA

/-1¡ GOBIERNOlrr PARAGUAI
\I PARAGUAY REKUAI

I

R-ESOLUCTÓN MTESS N" / q qo / 2O2s

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE LOS COT.I!'ENIOS
MODIFTCATORTOS DE LOS CONTRATOS N" t5/2025, t6/2025, 18/2025,20/2025,
2t/2025,23/2025,24/2025,25/2025,27/2025,28/2025,29/2025,30/2025,3r/2025,
32/2025,33/2025,34/2025,35/2025 Y 36/2025, CELEBRADOS EN EL MARCO DE
LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N'02/2025 "CURSOS DE CAPACITACIÓN
LABORAL, PLURIANUAL" .ID N' 468.329.-

Asunción, 28 deno-e'-'b.f de 2025.

conllevo la nodifcación, et ral senido, v ha verifcado que dichas modifcaciones no
implican costos adicionales a las partes, y se resalta que las demás condiciones con*actuales

se montienen inalterables... Luego del análisis corespondiente del antecedente del caso, se

concluye que el prueso se encuentra munido de los requisitos necesarios conforme cl
dictamen técnico del administrador del contrato y sugeimos su continuidad median¡e su

conespondientr análisisjuidico y consideración de la autoridad má.xima..." (Sic).------

Que, el Dictamen Jurídico SINAFOCAL N' 108/2025 de fecha 07 de noviembre de
2025, emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica del SINAFOCAL, dice que
".. . están dadas las condiciones para la prosecución de los tnimita administrativos para la
modifuación de los contratos que conespondcn a la ejecución de la L¡citación Pública
NACiONAI N" 02/ 2025 "CURSOS DE CAPACITACIÓN LABORAL . PLT.IRIANIJAL' .

IDN"468.329..."(Sic)

Que, por Decreto N'ó157/2016, se aprobó la Estructura Orgánica del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y dispuso en su articulo 4': "Dependerán
directamente del MTESS, especíñcamente del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Segundad Social: el Servicio Nacional de P¡omoción P¡ofesional (SNPP) y el
Sistema Nacional de Formación y Capaotación Laboral (SINAFOCAL)".-----------

Que, el Artículo ll " Funciones Generales" de la Ley N'5115/2013, establcce cuanto
sigue: "EllLa Ministro/a en las áreas de trabajo, de empleo y de seguridad social,
ejercerá las siguientes funciones y atribuciones generales, en su punto 7. Adoptar
las medidas de administración, coordinación, supervisión y control necesarias
para asegurar el cumplimento de Ias funciones de su competencia.-----

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. l" AUTORIZAR, la suscripción de los Convenios Modificatorios de los Contratos,
suscritos en el marco de la Licitación Pública Nacional N" 02/2025 "CURSOS
DE CAPACITACIÓN LABORAL PLURIANUAL" ID N" 468,329,
especíñcamente en la Cláusula Quinta, conforme al siguiente detalle:
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poR LA cuAL sE AUToRtzA LA suscRlpclóN DE Los coNYENIos
MODIFTCATORTOS DE LOS CONTRATOS No l5l2025, 16/2025, 18/2025,20/2025,
2r/2025, 23/2025, 24/2025, 2s/2025, 27 /2025, 28/202s, 29/2025, 30/2025, 3l/2025,
32/2025,33/202s,34/202s,35/2025 Y 36/2025, CELEBRADOS EN EL MARCO DE
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Asunción, 9b de ñc'' e "'"b"( de zoz5
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RESOLUCIÓN MTESSN" /qqo /2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONVENIOS
MODTFTCATORTOS DE LOS CONTRATOS N" l5l2025, r6/202s, t8/2025, 20/2025,
zt/2025, 23/2025, 24/2025, 25/2025, 27 /2025, 28/2025, 29/2025, 30/2025, 3l/2025,
32/2025,33/2025,34/2025,35/2025 Y 36/2025, CELEBRADOS EN EL MARCO DE
LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N'02/2025 ¡¡CURSOS DE CAPACITACIÓN
LABORAL - PLURJT{NUAL'' . ID N'4ó8.329.-

Asunción. tB ¿e 'o;e-64 dc 2025.
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Art.2' ENCOMENDAR Ia suscripción de los Convenios Modihcato¡ios conforme a lo
dispuesto en el Art. l'de la presente resolución

Art NOTIFI AR a las áreas q UC ido archivar.-----
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